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EDITORIAL 
  

 
Nos complace presentar el número decimonoveno de la 
revista Gabilex, con contenidos variados y sumamente 
interesantes para nuestros lectores. 

El primer artículo es una contribución de D. José 
Bejarano Lucas, sobre “Las obligaciones de buen 
gobierno en el ámbito local”. El autor analiza con 
brillantez las principales peculiaridades que supone la ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a 
la información pública y buen gobierno, en el seno de las 
organizaciones locales, así como las dificultades para su 
aplicabilidad fruto en buena medida de una deficiente 
técnica legislativa en ciertos aspectos nucleares referidos 
a la Administración local, lo que se ha traducido en la 
práctica en la nula aplicación del régimen sancionador 
que garantiza el cumplimiento del Estatuto del “buen 
gobernante local”.  

El trabajo acaba con una serie de recomendaciones muy 
interesantes a fin de dotar de efectividad real al 
“Estatuto del Buen Gobernante Local”. 

El segundo artículo sobre las “Las cláusulas sociales y 
medioambientales en la contratación pública” es fruto de 
Dª Mª Elena Moleón Alberdi. La autora aborda desde el 
análisis del Derecho comunitario como desde la 
perspectiva del ordenamiento jurídico español, el origen 
de una de las principales novedades de la Ley 9/2017, 
de Contratos del Sector Público, como es la obligación de 
incluir aspectos sociales y medioambientales en la 
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contratación pública. La Ley 9/2017 supone un avance 
cualitativo y cuantitativo muy importante en las 
referencias a las cuestiones sociales y medioambientales 
en la contratación pública, siguiendo los planteamientos 
de la nueva Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y yendo incluso más allá en determinadas 
cuestiones. El artículo 1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, dedicado al objeto y finalidad de la ley, prevé 
la incorporación de criterios sociales en la contratación 
pública, en sus distintas fases. 
 
Por último, la efectividad de la incorporación de cláusulas 
sociales y/o medioambientales en los pliegos, pasa por 
establecer y reforzar los mecanismos existentes para su 
control y seguimiento, siendo éste aspecto el verdadero 
nudo gordiano de la contratación en general. 

El tercer artículo es una contribución práctica y muy 
interesante de D. Leopoldo J. Gómez Zamora sobre “La 
imposición de costas en la ejecución de sentencias en el 
orden contencioso-administrativo y la aplicación 
supletoria del artículo 539.2 de la ley de enjuiciamiento 
civil”. El autor analiza si procede la imposición de costas 
en la ejecución de sentencias en la jurisdicción 
contencioso-administrativa sin que exista una condena 
expresa en auto o sentencia por aplicación supletoria del 
artículo 539.2 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil; o si por el contrario no procede la 
aplicación supletoria existiendo una regulación concreta 
que sigue, con matices, el criterio de la condena por 
vencimiento.  

En la sección internacional coordinada por D. Jaime 
Pintos, se ofrece al lector un interesante artículo “Poder 
Constituyente Subnacional – ¿Mito o Realidad?” de D. 
José Adércio Leite Sampaio. En él, el autor hace una 
reflexión sobre la competencia de las entidades 
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subnacionales para elaborar su propia Constitución. 
Materia que, sin duda, es considerada por la doctrina 
como uno de los elementos caracterizadores del Estado 
federal. 

Desde el Consejo de Redacción les invitamos a disfrutar 
de la lectura de este número. 

 

El Consejo de Redacción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


